
REPERTORIO HISTÓRICO 

LA PRI.MERA INTRODUCCION 
DE LA VACUNA 1'..N ANTIOQUIA 

El Síndico Procurador General de la Villa de Mede
llín, hace presente al Itte. Cabildo el particula'.r mérito 
contraido por D. Juan de Carrasquilla en la introduc
cion de la vacuna a su costo, descubrimiento de quina!'!, 
etc. Representa se premie est'e mérito y servicios perso
nal.es inhibiéndole de fiestas, y de pagar propios, y con 
el empleo de Regidor honorario de este Cavdo. 

Año de 1804. 

Hay un sello. 

Señores del M. I. Co. 

El Síndico ·Procurador Generai de esta Villa dic1e: 
que entre las grandes obligaciones que forman la di'g'
nidad del hombre tien.e el mejor lugar la del agradeci
miénto, como que lo eleva al ·eminente, grado de racional 
y justo, pues es muy C·Onforme al derecho racional y i\ 
la humanidad misma corresponder liberal a lbs beneficios 
recibidos. Así lo sirvió el · príncip'e de la elocuencia la
tina Cicerón, por estas palabras: ''Si hubiesen precedi
do oficios de amistad, de modo que no se trate de hacer 
beneficios, sino de re.compensarlos, sie ·han de doblar en
tonces los deseos, porque no hay obligación alguna más 
preciosa que la de la correspondía". Y en otro lugar 
dice : ''Si como dice E:x:iodo. hemos de pagar con exceso 
lo que nos han prestado, siéndonos posible, ¿Qué debemol!I 
hacer cuando . otro se anticipó con el ben()ficio ! ¿No sera 
por ventura · que, imitemos a las tierras fértiles qu~ pro
ducen mucho más de lo que recibreron?". Pero no hay, 

· iieñores, para qué r'e·currir a las modalidades de aquel 
filósofo gentil; ni a los ejemplos que nos presenta la 
~ntigua Roma, ni tántas oitra¡;¡ ciudades, que coronaban 
de laureles las sienes .de aquellos ciudadanos ' sus bene
factores, colmándolos al mismo tiempo de ellas y SU!i 

familias, de bienes, de honores y de exenciones, de cu
yos ejemplos la historia .a cada paso nos pres~nfa los más 
.bellos rasgos1. al .mismo, tiempo- que nos ntanifiE'sta · .l!Jii! 
más cé1ebres monum.entos que se deben a la gratitud p.m· 
el desvelo de los ilustres ciudadanos, sin recurrir,' como 
dije, a aquellos 'principios tan lejan.os; en la. época pre-
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sénte tenemos los más felices ejemplares en el desvelo dt 
nuestro muy amado Soberano reinante, para premia:r 
los méritos de los que se dedican en adelantar los eo-· 
nocimientos en sus facultades, (ininteligible) con los que 
pueden felicitarse los pueblos todos y enriquecerse loe!'! 
vasallos. Nuestras historias nos presentan ' en eada línea 
de sus pájinas las generosidades de su generoso magná
nimo real ánimo, concediendo un distinguido puesto tn 
la nación, una exención de derechos reales, un elevado ho
nor, un considerable premio-, una honorífica pensión, una 
...... pero a donde voy no ti:eue límites la real beneficen
cia en premiar los méritos que se contraen, bien sea en 
la -carrera literaria, o en la de armas, o finalmente, para 
abrazarlo todo en una sola palabra, en cuantos coneep
tos hay, ya políticos, ya de industria, con los que pue
den hacerse la•boriosos los vasallo·s y ricos loi;; pueblo::i; 
logrando así en su feliz y dichoso reinado ver restable
cid;¡¡s con el mayor auge de grandeza en Nueva Espa
ña las artes, ·ciencias y manufacturas, y las armas. Es
te mismo sistema adoptado para las ciudades más cul
tas de nuestra Península y cuerpos políticos de ella, es 
el que tiene en el auge más brillante al comercio, y las 
artes, y a los .ciudadanos partícipes de este beneficio: 
ellos tomaron el ejemplo que nos presenta e.l mejor y 
más ,digno de s·er amado Monarca de Europa, y ..... . 
{ininteligible) a el consejo del sabio que nos enseña que 
sólo dos puntos son los que conducen al hombre a obrar 
bien, que son el castigo y el premio, pues el temor de no 
incurrir en aquél, y en castigados, le retraen de obrar el 
mal; y el deseo de adquirir el premio, les hace abrazar lo 
justo y desvelarse por la gloria' del lauro; hicieron aún 
pueblos felices, y se hicieron a sí mismos, y nosotros a 
vista de tántos ejemplos seríamos más que insensibles 
si nos imprimiese una idea capaz de despertar del letar
go funesto en que, na0en nuestros amados compatriotas 
infundiéndoles al mismo tiempo una gloriosa emulación, 
digna de su felicidad y de la nuestra propia. 

Por todas partes adonde volvemos la ·vista nos ve
mos rodeados de los o,bje.tos má:s preciosos e importantes, 
que debían ocup&r nuestra atención y cuidados, pues por 
alta providencia nos hallamos habitando un suelo fecun
do para todas las producciones que -puedan contribuír 
a la oomodidad y riqueza de los hombres-; abrigando asi
mismo -en su seno por naturaleza varias preciosidades, 

., 
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pero la inacción, o mejor diré, un lastimoso y denso velo, 
cubriendo nuestros ojos de tinieblas, y ,embargando en 
un funesto letargo nuestros sentidos, no nos ha dejado 
ver ni percibir la abundancia que despreciamos. Preo
cupados que los antep'asados no hicieron otra cosa que 
trabajar sin método ni arte la tierra pa'ra extraer de 
sus entrañas el oro ;- y hacerla producir maíz y caña dul
ce, no .conocemos que nosotros podamos adelantar ·los 
conocimientos, y esta c·eguedad heredada de padres a hi
jos . iha a presentar dentro de muy poco tiempo la funes
ta catástrofe de la indigencia en una provincia que tal 
vez es la más rica de este Nuevo Reino. 

Para entender el peso y verdad de éste relato, no 
necesitamos más que registrar nuestro propio terreno, 
y encontraremos las minas con flxaminar el precioso mi
neral, ·como ya estudiado por los antepasados y la fe
cundidad del terreno hace una producción tan grande, 
que, excediendo al· .consumo que se hace, los ha reduci
do a unos precios ínfimos, y :finalmente, que necesitando 
comprarlo todo a las provincias de fuera, nada teníamos 
qué dgrle ni en trueque ni en venta que el mismo oro, 
por cuya razón, siendo contínua la exportación que de 
éste metal se hacía, por las ropas así finas como ordinarias 
que nos envían, por el cacao, fruto de primera necesidad 
aquí y vimo.s era consiguiente el total exterminio e indi
gencia. Varios felices acaecimientos ·nos han hecho abrir 
algún tanto los ojos y conocer el yerro de seguir daños 
mayores, hemos visto que nuestro suelo no sólo produce 
m abundancia el maíz y la caña dulce, sino que con la 
misma abundancia produce también el algodón (y aún 
de mejor calidad que el del reino), el cacao, el trigo, el -
añil y últimamente cuanto se siembre, sea de tempera
mento frío o cálido., y finalmente hemos hallado que 
sus montes son grande y prodigioso ·específiGo de la qui-
na y otros varios palos de tinte, siendo. esto sin duda 
unos seguros preliminares de que oen breve tiempo ten
gamos ver restablecidas l~ débiles fuerzas d·e la lánguida 
constitución que hasta ahora se .ha padecido ; principal- . 
mente si un .cuerpo. ilustre y respetable, como lo es V. S. 2 
compuesto ...... (ininteligible) padres. de ésta República. 
se empeña, como lo espero, en protejer los descubrimien
tos premiando el mérito del. qµe los haiga. El celo de un 
amante e ilustre ciudadano, que pos(lído de unas ideas 
altamente bBnéficas a la utilidad pública es el eje <le 
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haber despertado de '<l'quel funesto letargo en que yacía-
mas . y abriendo los ojos para ver la luz que nos rodea, 
y no percibíamos. El nos ha proporcionado con general 
aplauso, no sólo las nociones de aplicación, sino también 
el ejercicio de varios años de industria que nos eran 
absolutamente desconocidos y tanto· más venturosos cuan
to lo es la necesidad de un comercio activo y recíproco 
que el que hace flore<Jer las poblaciones y del cual care
cíamos, con perjuicio comun de los intereses, como que
da demostrado. Ni es menos memorable el beneficio pro
ducido por el mismo concerniente a los aumentos de la · 
humanidad ·y salud pública que acaba d.e ejercitar en es
te lugar y difundido a otras principales poblaciones rle 
la provincia. Este es, señores, la introducción del célebre 
descubrimiento de la inoculación vacuna, que Gon fígicos 
y demostrables experimentos s.e ha hecho ver preserva 
de la temib'le y penitencial calamidad de virhu,ela, en la 
que por regla genera.l más er~ el número de los muertos 
que '81 de los que quedaban con vida, a cuya lamentable 
tribulación se agregaba el esqnilm·i de .los caudales y 
de los pncos haberes de la muchedumbre de infelices que 
gemían bajo el yugo de Rqurl penitencial y mortal ene
migo: dígalo Medellín mismo qn'l conserva aún como re
ciente la memoria del horrendn destrozr, que padeció ha
ce veintidós años con ésta epirlPmia, siuembargo del au
xilio de la inoculac[6n;. . . . lamentable que sin duda 
alguna pues aún duran :m-> r~cuenlo,:;; pero en el día lo 
hubiera sido mucho má.s si hubiera descendido i:;obre 
nosotros el terrible azote que nus amenazaba y con que 
nos vimos .cerca.dos por todas parte-;, presentr1::Udonos en 
medio del fuego i'lesos, la poderosa mano del Omnipoten
te como lo hizo con aquellos los ,jóyenes del horno de 
Babilonia. No hay 1que dudarlo. lo:;; más 'prestigiosos vás
bgos de la ciudad, la delicia y espcran~a de esa repú
blica, la floreciente juventud que admiramos en nuestro 
ama.do Medellín cuando las aulas h1bierau sido víctima! 
de esa epidemia si no se hubiera traíllo este _ po~leroso y 
1eguro antídoto. 

Dn. Juan Carrasquilla, noble enropeo y wcino de 
esta villa, es el sujeto digno a quien debemos los mora
dores de esta villa el singular bene:fieio que acabamos 
de reportar, anticipándolo a nuestros deseos, y ahorrando 
las rentas públicas los gastos que se tP11íari acordados 
en virtud de la ·noticia comunicada desde Mornpox a. es-



te · I. C. por · 1os celosos patriotas· Obesos, Sañudo, Valle 
y ' Villar que s'e hallaban en aquel destino cuando arribó 
fi él la Real Expedición vacuna. Expuse, señóre:>, que es
te amante y noble patriota nos anticipó el beneficio a 
nuestros propios deseos y a la· verdad no resulta otra co
~a, pues aunque .es cierto que V. S. como celoso padre de 
esta republica acordó acertada providencia· para que los· 
habitantes de ella no quedasen privados del beneficio 
que había querido él más augusto S-Oberano dispensaran 
A todo.s sus amados vasallos, disponiendo fUese un san~ 
grador con cuatro o seis muchachos a recí.bir el fluido e ... 
. . . (ininte1igibfo) ...... del Vice Director al sitio de Na.: 
re, costeados todos dE) las. rentas del Ca'bildo, ·difirió la 
ejecución ...... (ininteligible) ...... noticia de la salida 
de Mompox de la Real Expedición, lo cual nunca ae 
hubiera logrado en tiempo oportuno por la celeracl6n 
con que salió de dicha villa de Mompox la enunciada Real 
Expedición para la capital.del Reino, por cuya razón se. 
hubiera quedado este vecindario sin el beneficio, y V. S. 
con sus buenos deseos, o hubiera sido necesario hacer 
unos cuantio¡;os costos para solicitar y traer el especifi
co de la misma capital, a que n.o alcanzarían las rentas 
públicas; pero de todos estos inconvenientes nos ha li
brado ·el eficaz celo de nuestro conciudadano Carrasquilla; 
él ha atropellado todos los ohstaculos de detención, ries
go y gastos y atendíendo solo al beneficio comun de la 
Patria, recibe fa misma: noticia .que el Cabildo en la ciu
dad de Rio Negro (donde se hallaba) e inmediatamente· 
solicita tres cargueros pagandoles a treinta pes·os a cada 
uno y .,con ellos remite al sitio die ~are dos siervos suyos 
para que deteniendose ·el tiempo ne.cesario a la 11egada 
de la l~eal Expedicion, re·ciban otros siervos, de ella el 
fluido y cons,eguido se los .conduzcan a dobles jornadas, 
de cuya suerte llegados a Rio 'Negro, abandona allí sus 
propios intereses én que e1staba atendiendo y corre pre
cipita.do a su amado Medellín, para quien habia solicitado 
er beneficio ; no bien llega, sin atender al cansancio de 
la jornada ni a las dulzuras y caricias de su casa y fami
lia, da inmediatamente ·parte a V. S. de: SlJ generos·o pen- · 
samiento é impetra la licencia para (ininúeJigihle). Es
tos son, señores, puntualmente los pasos por donde se 
ha logrado preservar a la multitud considerable de Me- . 
dellín de la epirdemia y virhuelas se.gun muestra del ex
pedí.ente formado al intento. Y esto no será, señores, &n-

• 
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tieiparnos :el ~nefido a los ·propios deseos f y si en la 
ley del agradeicimien~o. se debe la retrioucion por cual. 
quier beneficio igtJ.al será la que se deba . a este celos() 
amante patriota que nos ha dispensado no un beneficio 
enalqujera sino que no.s deja ase.gurados de aquellos 
pimpollos que son no solo nuestra alegría . y go:zo sino 
que son la delic.ia de la Patria, no morirán die virhuela. 
Yo lo dejo a la alta y justificada rectitud de un cuerpo 
sabio como Y. S. no obstante que el ministerio, usando 
d~ la voz de· un público r·econocido y generoso indica. 
más adelante medios de que puede usarse para en algún 
modo satisfacer 'la deuda y por esa razón no será ocioso 
que antes explane Los demás · méritos ·que a<lornan la 
persona de este .patrioh! y las accj.ones gloriosas que lla 
ejecutado en beneficio proporcional. 

Sin salir del mismo asiento de que se trataba, esto 
es, ,de la vacµna,_ le hallamos a más del mérito de la 
conducción de ella aquí, adornado de otr.os de no me_. 
nor atención: tales son (así lo presenciamos) haberse 
prestado a ejecutar por sí mismo la operación material 
de_ ingerir el fluido, gastando en ello con sumo gozo y 
rego.cijo las mañanas y tardes. r,a de instruir en el modo 
de ejecutarlo y conocimientos necesarios para distinguir 
una verdadera vacuna d.e la falsa, y finalmente, la genero
sidad con que últimamente ha admitido el encargo que 
por V. S. se le ha hecho para conservar y perpetuar él 
fiuído, que n.o solo admitió, sino también ha propuesto 
los medios más oportunos .al logro. 

A los esmeros y vigilante· celo del mismo· patriota se 
debe el entable die las manufacturas y telares en que 
ya se hallan ocupados gran parte de los habitantes de 
ésta jurisdicción, unos en la siembra de algodones y 
otros en ·e1l tej:iido de lienzos, cuyo beneficio proporcionó, 
conduciendo desde la .ciudad de Tunja, con el salario de 
medio peso diario, que ha pagado y ipaga a un inteligente 
en la materia. 

El igualmente, pagando un diario de un peso a cada 
uno de los mozos ·que condujo desde F'usagasugá, ha he
cho en· ésta provincia el descubrimiento de las quinas y 
.modo de sacarlas como a la ve.rdad, él solo nos hará pros
perar mediapte la estimación que éste .específico tiene en 
toda la Europa, principalmente ·si atendemos o salen cier
tas las noticias que. os comunican de Cartagena, de que 
nuestra quina es mej.or que la del Reino. iEl últi~amente 
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ha descubier"to que ·nos hallamos con una por.ción de añil 
y ha pedido a su costa inte'ligent·es para beneficiarlo. Es
tos hechos, que son visibles y palpables, piden de jus
ticia una retribución correspondiente a la excelencia d·el 
mérito, y aún mayor si pudiera darse, lo uno porque co., 
mo d:ejo demostrado anticipó el beneficio aún a nuestro• 
des-eos, en cuya retribución debemos imitar las tierras 
fértiles que devuelven mucho más sin comparación que 
lo que reciben: y 1el segundo, ·que siendo imitad.as las 
primeras acciones que se pr·esentan en Medellín aumenta 
ésto · el ser dignas de apr·ecio y atención y · exigen forzo
samente un premio equivalent·e en a'lguna parte, para 
que, estimulados así los demás habitantes, trabajen por 
la consecución de otro: y dentro de poco tiempo tendre
mos la complacencia de ver llegar a nosotros aquel di
choso feliz instante tan justamente deseado, de no ºtener 
que pedir a las provincias v:ecinas cosa a'lguna, y que 
tengámos frutos 1qué transportar a la península española 
y hacer allí nuestro comercio. 

Bien v·eo que respecto de la ocasión presente no no11 
es posible hacer una r etribución pecuniaria a éste buen 
patriota, supuesta la exhausta situación de los fondo¡¡¡ 
públicos, y bien sé que aun cuando se hiciera ésta espe
cie de retribución, nunca sería admitida, atento a que 
para las obras que ha emprendido, nunca Uevó mira al 
vil interés, sino a la felicidad :pública; pe.ro -esto no pri
"ª de recompensarle su particular mérito, su liberalidad 
y desembolsos que ha sufrido no sólo en la conducción 
de1l fluido vacuno, sino también en el transporte y sala
rios d·e los operarios para la enseñanza, como igualmente 
los servicios personales que ha hecho en bien de la hu
manidad, tanto en el •ejercicio de la medicina, como en 
jngerir el fluido vacuno. Por estas razones sería muy hon
roso del pr.ocurador g·eneral de éste ilustre Ayuntamien
to, el que premiase aquellas grandes acciones con algunas 
·exenciones, que ni tienen perjuicio considerable a la ma
sa común y además manifestarían en todos tiempos el 
particular mérito d·e éste ilustr.e vecino, acreditando asi
mismo el honorífico y sabio Gobierno de éste celoso cuer
po, que atiende el mérito de· las buenas acciones que se 
eje·cutan -en obse1quio y decoración d·e la Patria, así como 
celosos procuran castigar los males; por lo cual parece 
que teniéndose ·en eonsideración a que éste digno acree
dor es uno de los individuos d-e éste comercio, se le exen-
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cionase de pagar el derecho de propios de todas las car
gas que introdujere en esta villa; en cuya ex·ención me 

·parece es casi ninguno el perjuicio que resulta atento al 
corto número de cargas que se intr-oducen por ca:da co
merciante, rpor el crecido que hay de éste gremio. Igual
mente y atendiendo a la corted,ad de'l premio indicado, 
halla el Ministerio por necesario se le agregue el inhi
birlo de la obligación de hacer fiestas de la Patrona Ti
tular, ·en ·cuya gracia ningún perjuicio resulta a las ren
tas públicas~ y el vecindario, que es el de és.ta obligación, 
tampoco recibe ni perjuicio ni agravio, atento a ·que ha-

. llándose reducido el gasto a trescientos pesos hay copia 
superabundante de vecinos para éste obs·equioso culto; 
además que contrapesado el contíÍrno beneficio de inte
reses que reportan de los servicios del agraciado con la 
única vez que rpor obligación tiene qué hac·er aquel otro, 
resultan aquellos de mucho mayor consideración, y por 
consiguiente casi ninguno o ninguno iel favor o gracia 
que se le dispensa. Asimismo halla el ministerio por de 
justicia igualmente s-e condecore la pe1~sona de éste a
mante .patriota confiriéndole la gracia de Regidor Ho
norario d·e éste ilustre cuerpo, consultando a S. l\L para 
impetrar la Re·al confirmación de la· gracia indicada. pa
ra poder tener y disfrutar en las funciones públicas el 
p_uesto y asiento que le corresponde como tal. Esta ac
ción sin duda alguna será en concepto de 'los políticos un 
V'erdadero estímulo, el más poderoso a la emulación, por
que muchas veces sucede (como ya he dicho y lo repito) 
que el d·eseo de lograr la correspondencia obliga a los 
hombres a obrar en beneficio común y aunque el de quien 
tratamos por su noble generosidad no le ha movido a 
éste ni otro interés propio sino a la felicidad pública, 
eon todo está de su parte· 'la justicia y -de la nuestra la 
obligación de recompensarle dejando nuestra meinori& 
para ejemplo de los venideros. 

Así parece al Síndico Procurador de Medellín. 
Diciembre 18 de 18-04. 
(Firmado) Jo$é Antonio de Lema -
En la Villa_ de Nuestra Señora de la Candelaria de 

Me<lellín a dieciocho de diciembre de mil ochocientos 
~uatro, los señores de és.te ilustr·e 1Cabildo Justicia y_ Re
gimiento abajo firmadtis, ha'llándose juntos y congrega-
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&>s: ~n ésta· Sala de, D~s·p~~P.o Público, a fin . de trata~ y 
conferir en asuntos de Real servicio, bien y utilidad dt 
ésta República. · 

· En' este · estado hice· reltteión a S. iS. de un esérito 
presentadÓ ¡por el Sor. Síndico, Procurador General en • 

. que. hace presente. a S. .s. ·que _en a;gradecimiento d·e la 
e,c~ión que hizo D. Juan· de Carrasquilla introduciendo 
Ja vacuna en ésta a sus éxpen~as, dirigi~ndo y vacunando 
p_or sí mismo a este vecindario, y demás que expresa 
iel ·~xpediente, se le premie su c-elo patriótico con el ho-
nor ·de Regidor Honorario y de no eontribuir con loe 
duros de propios, de los efectos de ropas que conduj~re, 
& de excepcionar'lo de hacer la fi~sta a iJ.a fatrona Titu-
lar, cuya ob1igación tienen los vecinos de comodidad, lo 
que oído ·por $. S. dijeron: ·que siendo justa como es la 
ll'epresentación indicada y .costante el beneficio que ha 
recibido este público por D. Juan de Carrasquilla, ya en 
solicitar a su costo el fluido d·e la vacuna, ya en la inger-
~ión que de e1la se hizo, por su propia mano, y ya en el 
descubrimiento de_ las quinas a su cqsta de su caudal, 
~orno asímismo los telares, que ha puesto en élilta Villa, 
costeando tejedores de afuera. P~ro consid.erando el Sr. 
¡P_rócurador que no residen en este Cabildo ....... para 
iejecutarlo, dése cuenta al Excmo·. Sor. Virrey con el eo
jl'respondienta informe para. que S. E. determine los que 
i;;ea de su superior ·agra.Cj.o. Con .lo cual se cerró esta acta, 
que firmaron los señores.-Por ante mí doy fe.-D. Javie:u 
de Restrepo.-Madrid.-José Joaqn. Tirado.-Miguel Ga
:viria.-José Antonio de Lema, Procurador General.-Jo
sef Miguel Trujillo, Ecbno. público de Cabildo. 

Corresponde con sus originales a que me reifi.ero. 

Medn.,' dic:Íembre 18 de mil ochocientos cuatro años. 

J .osef Migl. Trujillo, Escribano pp. de Cabdo . 

. El Cabildo <le Medellín hace de ·presente a V. S. 
los méritos contraídos por D. Juan de Carrasquilla r~
,ser_vdo. a ia Supe:tioridad el premio según estip:te por 
f;tt-justicia, su alta justificada penetración conforme a 
~as ex.enciones' y grqcia que se .expresan por el Síndico 
Procurador General. 

Excelentísimo Sor.: 

El Cabildo Justicia y Regimiento de la Villa de Me-
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.delLín, con el más reverente "respeto, hacen presente a V. 
Excelencia: ·que D. Juan de Carrasquilla, europeo de ilú.s
tre cuna, y vecino de el111c, a más de los méritos contraí
dos en los emple-os concejiles, que ha desempeñado con 
los créditos de buen ministro, ya de alcalde ordinario, 
¡ya de regidor depositario ge,neTal, y ya de di_pu~ado de 
como., -ha aumentado en grado pre,eminente no sólo la 
opínión y posesión' de ciudadano útil, síno también la 
de ·un verdadero amanté de la Patria, celoso del bien pú
~1i,eo, y propenso a la común felicidad. Esto se prueba más 

'ieon la experi,encia física de los beneficios recibidos i'fe 
.,ti noble g·enerosidad, que con razones útiles; pues por 
ius acciones y pensamientos altament€ ilustrados y de te
fiexiones nada comunes logra ésta Villa y sus lugares 
lhomarcanos, del laborioso, utiHsimo entable de las· ma
nufacturas y telares dé algodón; del ventajoso descubrí
miento de ias quinas, y su comercio con las provincias 
foráneas; 1 últimamente del nunca bien ponderado be
neficio de la inoculación vacuna, que ha administrado 
personalmente e instruyendo a otros para que lo veri-

. fiquen con el caritativo e importante objeto de preservar 
á estos vasallos de la ho·rrible mortal epidemia dé virhu~
.Ias, en que a1 paso que ha.ce se.rvir a la humanidad, lo 
eleva a~í a la felicidad, y aumentos del Estado. 

Con este objeto digno de toda atención, solicita el 
Síndico, Procurador General, a la ley de j.usta gratitud, 
í1 en honor de éste Cabildo, y vecinos se premie al pre
.ilente benefactor con las gracias y exenciones que ex
presa, a ejemplo de la liberalidad, con que nuestro Ca· 
tólico Gobi€rno Rein.ante recompensa a sus amados va
•allos~ los importantes serviciqs díreetivos al bien de la: 
sociedad; y s'iendo constantes los de _D. Juan de Carr.as
quilla en los particu.lares de que se trata, aunque ésl¡e 
.Ayuntamiento le confiesa el mérito, reconoce toca a la 
Süper'ióridad de V. E. graduar el premio eri obsequio 
del meritorio según estime por de justicia; y por tanto 
•e acompa!ía el adjunto exipediente que la promueve. 

,Ntro. Sor. guarde y prospere la -importante vida de 
V. E. muchos-;r f.eliMs años. Sala capitular de ,Medellín, 
T dicieIJJ.bre 24 de 1804:. 

Exce'lentísimo Sr. 
A. JJ. ~· ~é y; E. ! 

Dr. Javier de! Re,strepo.~alvador Madrid.-José 
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.Joaquín Tovar.-.. Iosé Antonio de I;ema, Procurador Ge
neral. 

Santafé, 19 qe enero de 1805. 

R. Al Sr: Fiscal Leiva. 

Excelentísimo Sr.: El Fiscal de lo Civil dice: Que 
tres son las gracias que solicita el Procurador Síndico 
Géneral de Medellín en favor de Juan de Carrasquilla, 
de aquel vecindario, y que apoya el Cabildo de la men
cfonada Villa. Como la¡;¡ dos ejecución a los da-
ños de por las cargas que introduz·ca 
fiesta de la Patrona Titular; han de ser gravosas a aquel 
común de vecinos para mayor instrueción en el Expe
diente Cilificación· de la propuesta a más ervit~r ulterio
res reclamaciones que acaso podrá haber, ya con atención 
a que no se ha documentado · 1a instancia, aunque el Ca
bildo con su deferencia a ella contesta en la certeza y 
mérito a las causales, y ya también por el crítico tiem
po en que se promovió al no .conducir el de su oficio el 
Procurador Síndico y los otros ·Capitulares. Por todo po
drá V. E. servirse de mandar que los actuales y el nue
vo Cabildo completo y con a·sistencia del 
Procurador Síndico del presente año, informen lo que se 
les ofrezca y parezca acerca de. la misma instancia y en 
su vista manifestará a este Ministerio su concepto. 

Santafé, febrero 30 (sic) de 1805. 

Fiscal 

Pase a informe del Cabildo de Medellín, .como lo di
ce el Sr. Fiscal en su anterior vista. 

R. Lein 

Sala 1Ca'Pitular de Medellín y febrero 28 de 1805. 
Hecha relación en Cabildo de éste dfa. del antece

dente Superior Decreto del Excelentísimo Sr. Virrey del 
Reino, se mandó proveer a su continuación. Por recibi
do el superior proveído de .Su Excelencia, cúmplase, guár
dese y ejecútese, y para .cumplir con su ten.ar, dese vis
ta al Sor. Procurador Gral., y hecho se informará lo 
conveniente.-Pantaleón Arango.-Miguel Naranjo.-M:i-
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.guil María de Uribe.-Jesé Joaquín Tirado.-Miguel Ga-
viria.-Crisólogo de Saldarria·ga. · 

Srs. de Ilustre .Cabildo: El Síndico Procurador de 
ésta República expone, que mandándose por la SupE:rio+i
dad informen Us. con mi connotación sobre el mérito de 
lo representado1 por mi antecesor en orden al adquirido 
por D. Juan de 1Carrasquilla, de éste vecindario, hacién
dose por él acreedor a oque se le dispensen las g'racias, 
que insinúo: Está pronta la asistencia de mi . Ministnio 
el día que señalen Uss. para conferir y manifestarle<; nue.s
tros particulares sentimiéntos sobre la natura1eza de los 
cuales ha de resultar el manifiesto que se trn¡ra por ~on
forme hacerse a la d·Í'cha .Superioridád, en e.l cual como 
q11e ha de suscribir rni Minist·erio quedará cumplida la 
calidad que por ella se manda de mi rreciii-:a connotación: 
Medellín y marzo 4 de 1805.-Crisólogo de Scilclarriaga. 

El Cabi1do de Medellín informa 'l \'. E. sobre la so
licitud promovida por el Síndico Procurado!' General del 
año pasado .en favor del Dr. ,Jua.n Carrasquilla. 

E.xcino. Sor.: El Cabildo Justicia y Regimiento de 
la Villa de Medellín, cumpliendo con el sur>erior precep
to de V. E. relativo a la representación de méritos susci
tada por el, Síndico Procurador Gral. del aüo inmediato 
pasado en o bs·equio de D. J uán Carrasqnilla, dice: No 
reconoce en el expediente ·cosa notable que haga variar 
el concepto de lo e.xipuesto por d Cabild0 en la acta Ca· 
pitular celebrada el 18 de diciembre, que corre a fojas 
siete, e informe ·que se subsigue en cuanto a lo ohrado 
por Carrasquilla en la inoculación vacunn, establecimien
to de telares y reconocimiento de fas plantas de quinas, 
ain embargo si que para lo iprimero, ya el buen e.elo del 
mismo Cabildo tenía tomadas. sus ·providencias para re
mitir a la boca de Nare a Don José Antonio Velásquez 
a conducir el' fiUJido como se acredita de las certifieacio
nes libradas a eiste sujeto; cuya expedición se suspende 
por haberse anticipa1do aquél. Siendo lo segundo igual
mente cierto, en orden a la conducción de operarios te
jodores para Las manufacturas de algodon, las que de 
runtemano había empezado a proveer y ade'lantar el solí
cito y laudable animo del Dor. Dn. Cristóbal Restrepo, 
Cura de la Iglesia Parroquial de Envigado, estimulando 
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a. sus feligreses se d·edicaran a este ramo de indu~tri&. 
Y respecto a lo tercero, es corrj.enrte que Do:q ,Juan :d,e 
Carrasquilla dio princ-ipiÓ al establecimiento del i!ome~
cio de las quinas; pues aunque desde tiempos pasados &e 

tenía conocimiento de ellas, no se había hecho aprecio, 
ni dádose'le destino útil, acaso por ignorarse el modo ·de 
extraerse, y cuál de sus caEdades o especies era la el~c
ta para la n·eg,ociación mercantil, que es lo que podemos 
informar a, una voz los pres.entes ·capitulares que sus
cribimos en asociación de\l. Síndic·O Procuradov. GraL, 
excepto el Alcaldie Provincial Don José Joa·quín Tirado, 
que expone, que se rémite en un todo al anterior infor
me, de 24 de di'ciembl'le ú1timo. 

Por 'lo que respecta a'l 'Premio de Regidor Honorario 
y demás ex,éncionés 'que solicita, la Superioridad d'e V. E. 
resolverá ló que su íntegra justificacion es.timare por de 
justicia. No ob~fante de que a nos los alcaldies ordinario$, 
y Regidor Decan-0, parece extraña la introduecion de in
dividuos particulares con lugar y asiento, incorporado• 
en el Cuerpo de Ayuntamiento ien los actos publi,cos. 

Dios Ntro. Sor. guarde y prospere la ""ida de V. E. 
muchos años.-Sala Capitular de Medel'lín, marzo 15 de 
'1805. ' 

Excmo. Señüir.~Mi¡mel Naranjo.~:Miguel María de 
Uribe.-José Joaquín Tirado.-Yigueil GaTiria.-Crild
logo de Saldarriaga. 

Santafe, ? de abr:il de 1805. 

R. Vuelva al Sor. Fiscal. 

Lein 

Certifico que los anteriores do~umentos existen ori
ginales en e;l archivo 3ne:ió a la BibliÜteéa Nacional, T 
de allí se ha tomado esta copia. 

Bogotá, '30 de mayo de 1920. 

(Fdo.) BdlJAÑO P,os~. 
Sec·rietario de la Academia Naeion.al de IIistor.ia. 
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